
 

FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS 

 

Nombre de la operación 

estadística 
Estadísticas de Producción Judicial 

Institución responsable Consejo de la Judicatura  (CJ) 

Objetivo de la operación 

estadística 

Disponer de un registro estadístico actualizado sobre las causas ingresadas, 

resueltas y en trámite, con la finalidad de contar con tasas que reflejen la 

situación actual del estado de las causas.  

Unidad de análisis Causas judiciales 

Nivel de desagregación territorial Nacional,  provincial y cantonal 

Tipo de operación estadística Estadística basada en registros administrativos 

Sector o tema 1.8  Justicia y crimen 

Principales variables 

 Causas ingresadas 

 Causas resueltas 

 Causas en trámite 

Productos estadísticos 
 Bases de datos 

 Indicadores 

Periodicidad de la recolección Mensual 

Disponibilidad de la información 2008-2016 

Periodicidad de la difusión Mensual y anual 

Fecha de difusión de resultados 
Mensual: Bajo pedido institucional, la segunda semana de cada mes 

Anual: Bajo pedido institucional, la 3ª. semana de enero  

Medios de difusión Difusión interna: Sistema ALFRESCO 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial 

que amparan la operación 

estadística 

Plan Nacional del Buen Vivir: 

 

Objetivo 6: 

Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad integral, en 

estricto respeto a los derechos humanos.  

 

Política: 

6.1: Promover el acceso óptimo a la justicia, bajo el principio de igualdad y no 

discriminación, eliminando las barreras económicas, geográficas y culturales. 

6.2: Mejorar y modernizar la administración de la justicia 

 

Meta: 

6.6: Tasa de congestión (por número de causas). 

6.7: Tasa de pendencia  (por número de causas). 

6.8: Tasa de resolución (por número de causas). 

Fecha de inserción de la 

operación estadística al 

Programa Nacional de 

Estadística 

19 de marzo de 2014 

 


